
TRIBUNAL COLEGIADO

El Sr. Juez de trámite del Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual Nro. 1 y Segunda
Secretaría, de la ciudad de Santa Fe, en autos caratulados “RODRIGUEZ, Federico Luis c/ MOYANO,
Esteban s/ daños y perjuicios” (Expte. Nº 421, año 2015, CUIJ 21 -12081066-8), ha dispuesto lo
siguiente:  “SANTA  FE,  13  de  Diciembre  de  2018.  Proveyendo  fs.  239:  Agréguese  el  oficio
acompañado. Téngase presente lo manifestado. Atento las constancias de autos (f.  238) y lo
solicitado, cítase a los herederos del demandado, Sr. Esteban MOYANO, en el domicilio real del
causante, para que comparezcan por medio de apoderado a tomar intervención en las presentes
actuaciones, en el termino de tres días, bajo apercibimiento de ley (art. 45 y 47 2da. Parte del
CPCC). Notifíquese. Edo.: DR. GUILLERMO A. BAZÁN (SECRETARIO) - DR. CRISTIAN O. WERLEN
(JUEZ). Otro decreto dice: “SANTA FE, 25 de Junio de 2019. Proveyendo fs. 243: Agréguese la
cédula  acompañada.  Atento  lo  solicitado  y  constancias  de  autos,  haciendo  efectivos  los
apercibimientos  oportunamente  decretados  (fs.  240),  declárese  rebelde  a  los  herederos  del
demandado Esteban Moyano. Notifíquese. Fdo.: DR. GUILLERMO A. BAZZÁN (SECRETARIO) - DR.
ESTEBAN G. MASINO (JUEZ).

Santa Fe, 2 de Octubre de 2.019.-

$ 33 415224 Mar. 4 Mar. 6

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios, Primera Circunscripción Judicial-(Juzgado de
Primera  Instancia  de  Distrito  en  lo  Civil  y  Comercial  de  la   7º  Nominación,  en  autos
caratulados."ECHEVERRIA  ESTELA  S/  DECLARATORIA  DE  HEREDEROS  (O.P.S.)"-
CUIJ:21-02016540-2. SE CITA LLAMA Y EMPLAZA A LOS HEREDEROS, ACREEDORES Y LEGATARIOS
DE DOÑA ECHEVERRIA, ESTELA, DNI:10.862.044, quien FALLECIÓ EL  21.10.2019  en SANTO TOMÉ
-SF- para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos
de  ley.  Lo  que  se  publica  a  sus  efectos  en  el  Boletín  Oficial  y  en  el  Hall  de  Tribunales.
Fdo:DRA.CLAUDIA BIBIANA SANCHEZ -(SECRETARIA). SANTA FE.DE 2020.-

$ 45 415354 Mar. 4 Mar. 10

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios de la 1ra Circunscripción Judicial ( Juzgado de
Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va Nominación de la ciudad de Santa Fe)
en  autos  caratulados:  “CHENA,  RAUL OSCAR  S/  DECLARATORIA  DE HEREDEROS”,  (  CUIJ  Nº
21-02008780-0 ) se cita, llama y emplaza a todos los herederos, acreedores y legatarios de Raúl
Oscar CHENA; D.N.I. M 6.209.658  para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial.

$ 45 411997 Mar. 4 Mar. 10

__________________________________________



Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Sexta
Nominación de la ciudad de Santa Fe, en autos “GOMEZ, MARIA CELIA C/ GUZMAN, ESTEBAN
GERARDO S/OTRAS DILIGENCIAS”, Expte.Nro. 21-10702342-6, año 2017 se ha dispuesto que, se
publique edictos a los fines de hacer saber el presente de sumaria información, iniciado a los fines
del CAMBIO DE NOMBRE - SUPRESIÓN DE APELLIDO de la menor STEFANÍA GUZMÁN GOMEZ, D.N.I:
49.976.709. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial una vez por mes, en el lapso de
dos meses,  y de conformidad con ley 11.287 –acuerdo ordinario del  7/2/96,  Acta N° 3.FDO.:
Secretario. Juez”.- Santa Fe, 18 de Diciembre de 2019.

$ 90 412693 Mar. 4

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Instancia Distrito en lo
Civil  y  Comercial  de  la  Quinta  Nominación),  en  autos  caratulados  “PENA,  Rosa  Teresa
s/SUCESORIO” (CUIJ 21-02014552-5), se cita, llama y emplaza a todos los herederos, acreedores y
legatarios de doña Rosa Teresa PENA, DNI F. Nº3.786.066, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos, dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
Boletín Oficial. Firmado: Dra. Claudia B. Sánchez, Secretaria.

$ 45 414640 Mar. 4

__________________________________________

SAN CRISTOBAL

__________________________________________

JUZGAD CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Distrito Nº 10 en lo Civil, Comercial y Laboral de la
Localidad  de  San  Cristóbal,  en  autos  caratulados:  OGGERO JOSÉ  ALBERTO s/Declaratoria  de
herederos, CUIJ 21-26139304-9 del Año 2019, que tramita ante este juzgado de referencia, se cite,
llama y empieza a los herederos, acreedores, legatarios y todos aquellos que se consideren con
derecho sobre los bienes del señor Oggero José Alberto, DNI 11.483.383, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro de término y bajo apercibimiento de Ley. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETÍN OFICIAL y Puertas del Juzgado. San Cristóbal, 3 de Febrero de 2020. Dr.
Buzzani, Leandro Carlos, Secretario.

$ 45 414435 Mar. 4 Mar. 10

__________________________________________

VERA



__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El Señor Juez de Primera Instancia de Circuito N° 13 de la ciudad de Vera, Santa Fe, en los autos
caratulados: NUEVO BANCO DE SANTA FE S.A. y Otros c/IRIARTE, ZACARÍAS s/Apremio, CUIJ N°
21-23045251-9, ha dictado la siguiente providencia: Vera, 23 de Agosto de 2.019 - Agréguese
edictos acompañados. Repuesto que sea el sellado faltante conforme liquidación Fs. 27, pase a
fallo. Notifíquese. Fdo: Dra. Norma L. Fernández – Secretaria - Dr. José Luis Freijo - Juez - Otro
Decreto. Vera, 03 de septiembre de 2.019 - por acompañado sellado. Agréguese. a lo demás
estése al proveído que antecede - Fdo. Dra. Norma L. Fernández – Secretaria - Dr. José Luis Freijo -
Juez. Vera, 5 de Noviembre de 2019.

$ 52,50 414418 Mar. 4 Mar. 6

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y
Laboral N° 13 de Vera, Primera Nominación, a cargo de la Dra. Jorgelina Yedro, Secretaría a cargo
de la Dra. Margarita Savant, en autos caratulados: CORIA GLORIA DEL CARMEN c/JAVILA S.A. y
Otros s/Daños y perjuicios, Expte. Nº 207/2016, ha recaído la siguiente providencia: Vera, 3 de
Diciembre de 2019. Atento a lo manifestado y constancias de autos, declárase rebelde al Co-
Demandado Sr. Carlos Roberto Godoy. Publicándose edictos por el término de ley (Art. 73 C.P.C.C.).
Notifíquese. Fdo. Jorgelina Yedro (Jueza); Margarita Savant (Secretaria).

$ 33 414503 Mar. 4 Mar. 6

__________________________________________

Por estar así dispuesto en autos: DALLA FONTANA, ELVIO NILO y OTROS c/BOTTI BARBIERI, ANA o
ANITA s/Posesión Veinteañal (Expte. 156/16), tramitados por ante el Juzgado de Primera Instancia
de Distrito N° 13 en lo Civil, Comercial y Laboral de Vera, 2da Nominación, se cita y emplaza a los
herederos, de RAÚL GÓMEZ, DNI N° 7.676.829, con domicilio en zona rural de San Martín Norte
(Sta Fe), para que en el término de ley asuman su representación, bajo apercibimientos de ley.
Fdo.: Dr. Juan Manuel Rodrigo - Juez; Dra. Beatriz Deiber – Secretaria – Vera, 16 de Diciembre de
2019. Dra. Deiber de Fabbro, Secretaria.

$ 33 414292 Mar. 4 Mar. 5

__________________________________________

RAFAELA

__________________________________________



JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 5 en lo Civil y
Comercial - Primera Nominación de Rafaela, Departamento Castellanos, Provincia de Santa Fe,
Secretaría única a cargo de la que suscribe, se hace saber que en los autos: BANCO HIPOTECARIO
S.A. c/GUTIÉRREZ, LEONA GISEL s/Medida Preparatoria de Juicio Ejecutivo - Expte N° 851 Año 2016,
se ha dispuesto emplazar a la Sra. Leana Gisel Gutiérrez, DNI N° 34.463.285, para que dentro del
término de diez días comparezca a este Juzgado sito en calle Alvear 226 Primer Piso de Rafaela a
los fines de que reconozca o no las firmas obrantes en la documental reservada en Secretaría, bajo
apercibimientos de ley. Se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y en Sede Judicial. Rafaela,
10 de Diciembre de 2019. Dr. Pasero, Prosecretario Subr.

$ 33 414340 Mar. 4 Mar. 6

__________________________________________

En autos Nro. 2995/2015, NUEVA MUTUAL DEL PARANA c/OLIVA DIEGO ARMANDO s/Ejecutivo, el
Señor Juez del Juzgado de Circuito Nro. 5 de Rafaela ha ordenado lo siguiente: Rafaela, 05 de
octubre de 2017... Resuelvo: Ordenar se lleve adelante la ejecución hasta que la Actora se haga
íntegro cobro del capital reclamado de pesos dos mil seiscientos setenta y nueve con 97/100 ($
2.679,97), con más intereses e IVA sobre intereses hasta el máximo del treinta por ciento (30%)
anual a partir del 10/04/2014, y hasta la fecha del efectivo pago notifíquese. Fdo: Dr. Gustavo Mié,
Secretario; Dr. Diego M. Genesio, Juez.

$ 33 414328 Mar. 4 Mar. 10

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia del Distrito Nro. 5 Civil y Comercial de la Cuarta
Nominación de la ciudad de Rafaela, Provincia de Santa Fe, se ha dispuesto citar por edictos a los
herederos y/o sucesores de Binaghi Rene Baltazar Ramón, para que comparezcan a tomar la
intervención  que  por  derecho  corresponda,  con  las  formalidades  y  por  el  término  y  bajo
apercibimientos de ley en los  autos:  “Expte.  Nro.  873-2015 -  UNION DE TRABAJADORES DEL
TURISMO, HOTELERO Y GASTRONÓMICO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (U.T.H.G.R.A.) c/BINAGHI,
RENE y OTROS s/COBRO DE PESOS – LABORAL. A los efectos legales se publican edictos en el
BOLETÍN OFICIAL y se fijan en el hall de estos tribunales, conforme lo dispuesto en el art. 67 del
C.P.C.  reformando por  Ley 11.287.  El  presente trámite  es  de carácter  laboral  por  lo  que se
encuentra exento de abonar cualquier tipo de arancel y/o sellados por estar así dispuesto en las
leyes  laborales  (Art.  19  Ley  7945).  Rafela,  26  de  Diciembre  de  2019.  Frana  Guillermina,
Prosecretaria.

S/C 414290 Mar. 4 Mar. 6

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia del Distrito Nro. 5 Laboral Primera Nominación



de la ciudad de Rafaela, Provincia de Santa Fe, se ha dispuesto citar por edictos a los herederos y/o
sucesores de Emanuel Raúl Visan, para que comparezcan a tomar la intervención que por derecho
corresponda, con las formalidades y por el término y bajo apercibimientos de ley en los autos:
Expte. CUIJ Nro. 21-16382362-1 VISSANI EMMANUEL RAÚL c/PRODUCTORES DE FRUTAS ARGENTIN
s/ACCIDENTE y/o ENFER DEL TRABAJO. A los efectos legales se publican edictos en el BOLETÍN
OFICIAL y se fijan en el hall de estos tribunales, conforme lo dispuesto en el art. 67 del C.P.C.
reformando por Ley 11.287. El presente trámite es de carácter laboral por lo que se encuentra
exento de abonar cualquier tipo de arancel  y/o sellados por estar así  dispuesto en las leyes
laborales (Art. 19 Ley 7945). Rafaela, 5 de Noviembre de 2019. Dr. Mosconi, Secretario.

S/C 414287 Mar. 4 Mar. 6

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Distrito en lo Laboral 1ra. Nominación de Rafaela, en
los autos caratulados: ABRON MARIANELA BELÉN c/BAILETTI GUILLERMO y Otros s/Cobro de pesos
laboral (Expte. 518/2015 - CUIJ 21-16380788-9), se cita, llama y emplaza a Guillermo Bailetti (DNI
30.811.225) a que comparezca a estar a derecho en el término y bajo apercibimientos de ley, lo
que se publica a los efectos legales. Rafaela, 21 de noviembre de 2019. Dr. Mosconi, Secretario.

S/C 414310 Mar. 4 Mar. 6

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia del Distrito Nro. 5 Laboral Primera Nominación
de la ciudad de Rafaela, Provincia de Santa Fe, se ha dispuesto citar por edictos a los herederos y/o
sucesores de María del Carmen Olmos, para que comparezcan a tomar la intervención que por
derecho corresponda con las formalidades y por el término y bajo apercibimientos de ley en los
autos: Expte. Nro. 21-16383827-0 BARBERAN BORDON, MARIA ALEJANDRA c/YACOB, NORBERTO
RENE y/u Otros s/Cobro de pesos laboral. A los efectos legales se publican edictos en el BOLETÍN
OFICIAL y se fijan en el hall de estos tribunales, conforme lo dispuesto en el art. 67 del C P C.
reformando por Ley 11.287. El presente trámite es de carácter laboral por lo que se encuentra
exento de abonar cualquier tipo de arancel  y/o sellados por estar así  dispuesto en las leyes
laborales (art. 19 Ley 7945). Rafaela, 13 de Diciembre de 2019. Dr. Mosconi, Secretario.

S/C 414288 Mar. 4 Mar. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la  Tercera  Nominación  de  la  ciudad  de  Rafaela,  en  los  autos  caratulados:  RAMOS,  MARÍA
FLORENCIA c/MONTENEGRO, WALTER DANIEL s/Daños y perjuicios (Expte. 207/2015), se cita y
emplaza a comparecer a estar a derecho al Sr. Walter Daniel Montenegro, D.N.I. Nº 24.698.854,
bajo apercibimientos de rebeldía. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y en el hall
de estos Tribunales, según lo dispuesto en la Ley 11.287 y con lo resuelto en el Acuerdo Ordinario
celebrado  el  07.02.96  Acta  Nº  3.  Rafaela,  10  de  Septiembre  de  2019.  Fdo.:  Dra.  Carolina
Castellano, Secretaria. Dra. Ana Laura Mendoza, Juez.

$ 33 413945 Mar. 4 Mar. 6



__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 5 -en materia Civil y
Comercial 1ra. Nominación de Rafaela (Santa Fe) -María José Alvarez Tremea (Juez A/C) y Sandra
Inés Cerliani (Secretaria)-, se cita y emplaza a los herederos de doña Clementina Delia Cravero,
DNI: 06.087.788, para que dentro del término y bajo apercibimientos de ley, comparezcan a hacer
valer sus derechos en los autos: Expte. CUIJ N° 21-16382533-0 “MERCANTE AMELIA c/VAQUERO
Rubén Daren y CRAVERO CLEMENTINA DELIA s/Cobro de pesos laboral. Se publica a sus efectos en
el  BOLETÍN OFICIAL y conforme Ley 11.287.  Rafaela,  25 de Noviembre de 2019.  Dr.  Pasero,
Prosecretario Subr.

S/C 414073 Mar. 4 Mar. 6

__________________________________________

El Señor Juez de Primera Instancia de Distrito N° 5 en lo Civil y Comercial, Primera Nominación de
los Tribunales de esta ciudad de Rafaela cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios que se consideren con derecho a los bienes dejados por el Causante: BERARDO, ISMAEL
EL VIDES, DNI Nº M.8.618.327, fallecido el 26 de Agosto de 2.019, con último domicilio en calle San
Martín s/n de la Localidad de Estación Clucellas, Dpto. Castellanos, Pcia. de Santa Fe, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley, en los
autos: Expte: CUIJ 21-24193706-9, BERARDO, ISMAEL ELVIDES s/Sucesorio. Lo que se publica a sus
efectos. Fdo: Ana Laura Mendoza, Juez a cargo. Sandra Inés Cerliani, Secretaria. Rafaela, 4 de
Febrero de 2020. Dra. Pasero, Prosecretario Subr.

$ 45 414898 Feb. 20 Feb. 28

__________________________________________

Por disposición de Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Cuarta
Nominación de la  ciudad de Rafaela,  Expte.  CUIJ  Nro.  21-24193956-9 -  MANFREDI,  RODOLFO
DANIEL s/Sucesorio, se cita y emplaza a los que se consideren con derecho a los bienes dejados
por el causante don Rodolfo Daniel Manfredi, D.N.I: 14.338.286 para que en el término y bajo
apercibimiento de ley comparezcan a hacer valer sus derechos. A sus efectos se publican edictos
en el Boletín Oficial y en Sede Judicial por el Término de ley. Secretaría, 26 de Diciembre de 2019.
Frana Guillermina, Prosecretaria.

$ 112,50 414575 Mar. 4 Mar. 10

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Distrito N° 5, Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Tercera
Nominación de Rafaela, Provincia de Santa Fe, en los autos “Expte. CUIJ Nº 21-24194544-5 - Ano:
2019 SOSA, JUAN PIO s/Sucesorio; se cita, llama y emplaza por el término y bajo apercibimiento de
ley, a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados
por el causante Juan Pió Sosa, DNI N° M08.139.816, con último domicilio en calle Perú 1650 de
Rafaela (Santa Fe) y fallecido en Rafaela el 12/06/2.016; para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término de 30 días bajo apercibimientos de ley. Publicaciones en el BOLETÍN



OFICIAL y en Sede Judicial, a sus efectos. Firmado: Carolina Castellano (Secretaria) – Ana Laura
Mendoza (Juez). Rafaela, 7 de Febrero de 2020.

$ 225 414557 Mar. 4 Mar. 10

__________________________________________

POR  DISPOSICIÓN  DE  LA  SRA.  JÚEZA  DE  PRIMERA  INSTANCIA  DE  DISTRITO  EN  LO  CIVIL  y
COMERCIAL DE LA CIUDAD DE RAFAELA, CUARTA NOMINACIÓN en los autos caratulados: ZOBBOLI,
ELEA ANGELA TERESA s/Sucesorio  (CUIJ  21-24194551-8),  se  cita  y  emplaza  a  los  herederos,
acreedores y legatarios de doña ELEA ANGELA TERESA ZOBBOLI,  DNI  F  0.594.052,  para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo
que se publica en el BOLETÍN OFICIAL, y conforme art. 592 CPCCSF. Rafaela, 26 de Diciembre de
2019. Frana Guillermina, Prosecretaria.

$ 83 414542 Mar. 4 Mar. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 5 en lo Civil y Comercial de la
Tercera Nominación de la ciudad de Rafaela, Provincia de Santa Fe, en autos Expte. CUIJ  N°
21-24070584-9/año 2018 –  PONZO, HIGINIO JOSÉ s/Sucesorio,  se cita,  llama y emplaza a los
herederos, acreedores y todos los que se consideren con derechos a los bienes dejados por la
causante Higinio José Ponzo, D.N.I. N° 2.454.305, domiciliado en Buenos Aires 181 de la localidad
de San Vicente, Pcia. de Santa Fe, fallecido el 03-10-2019, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término de 30 días bajo apercibimientos de ley, lo que se publicará en el
BOLETÍN OFICIAL y en el hall de Tribunales. Fdo. Dra. Carolina Castellano (Secretaria) – Dra. Ana
Laura Mendoza (Juez) – Rafaela (SF), 19 de Diciembre de 2019. Dra. Castellano, Secretaria.

$ 198,90 414387 Mar. 4 Mar. 10

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la 3ra. Nominación, ciudad de Rafaela, Dra. Ana Laura Mendoza, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios del causante don Lugarda Antonia López, DNI 4.713.877, para
que dentro del término y bajo apercibimiento de ley, comparezca a hacer sus derechos en los
autos:  LOPEZ,  LUGARDA ANTONIA s/Sucesorio,  CUIJ  21-24194612-3.  LO que se publica  a  sus
efectos en Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Rafaela, 26 de Diciembre de
2019. Dra. Carolina Castellano, Secretaria.

$ 45 414284 Mar. 4 Mar. 10

__________________________________________


